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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eduCaCión y deporte

Corrección de errores de la Orden de 20 de febrero de 2020, por la que se 
modifica la Orden de 26 de febrero de 2008, por la que se regulan las comisiones 
de servicio del personal funcionario docente dependiente del ámbito de gestión 
de la Consejería de Educación (BOJA núm. 39, de 26.2.2020).

Advertido error en el anexo de documentación justificativa de la Orden de 20 de febrero 
de 2020, por la que se modifica la Orden de 26 de febrero de 2008, por la que se regulan 
las comisiones de servicio del personal funcionario docente dependiente del ámbito 
de gestión de la Consejería de Educación, se transcribe a continuación la oportuna 
corrección:

En el apartado «B.3. para el cuidado de familiares de primer grado de afinidad por 
razón de enfermedad o discapacidad reconocida».

Donde dice:
«Acreditación expedida por el órgano competente, en el que se haga constar el grado 

de discapacidad.»
Debe decir:
«Informes médicos actualizados que acrediten la enfermedad alegada o, en su caso, 

acreditación expedida por el órgano competente, en el que se haga constar el grado de 
discapacidad.»
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